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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y 
SS. AA. RR. la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias é Infantas 
continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

El Jefe Superior de Palacio me 
comunica lo siguiente:

Excmo. Sr.: El Decano de los 
Médicos de Cámara me dice esta 
noche lo que sigtr■:

cExcmo. Sr.: S. M. la Reina 
Regente (q. D. g ), que venia hace 
dias ligeramente acatarrada, ha 
experimentado en la noche última 
algún movimiento febril, que se 
acentuó en el dia de hoy, durante 
el cual apareció un brote eruptivo 
en la cara que, por sus caractéres, 
permite afirmar que se trata del 
sarampión, cuyo curso es hasta 
ahora regular y exento de toda 
complicación.»

Con este motivo se han tomado, 
de acuerdo con S. M. la Reina, 
todas las precauciones necesarias 
á fin de garantir, en lo posible, la 
importante salud de S. M. el Pey 
y la de SS. AA. RR., que sigue 
siendo excelente.

Lo que de órden de S. M. tras
lado á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Palacio 
27 de Febrero de 1895.=E1 Duque 
de Medina Sidonia. — Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros.»

(De la Gacela núm. 59.)

El Jefe Superior de Palacio me 
comunica lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Decano de los 
Médicos de Cámara me dice á las 
seis de la tardede hoy lo siguiente:

«Excmo. Sr.: S. M. la Reina 
Regente (q. D. g.), ha pasado la 
última noche y todo el dia de hoy 
sin otras molestias que, muy ate
nuadas, las propias de su erupción, 

la cual sigue ofreciendo una mar
cha regular.

S. M. el Rey y SS. AA. RR. 
(q. D. g.) continúan sin novedad 
en su importante salud.»

Lo que de órden de S. M. tras
lado á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Palacio 
28 de Febrero de 1895.=E1 Duque 
de Medina Sidonia.=Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros.»

(/le la Gaceta núm. 60)

GOBIERNO^CIVIL.
OREAS PÚBLICAS.

Carreteras.—Expropiaciones.
Habiéndose declarado por este 

Gobierno de mi cargo, en acuerdo 
de fecha de ayer la necesidad de 
la ocupación de las fincas que 
han de ser expropiadas en el tér
mino municipal de Pradoluengo, 
con motivo de la construcción 
de la carretera de tercer órden 
de Pradoluengo á Ezcaray, se 
hace saber por medio del pre
sente anuncio á los interesados 
comprendidos en la relación publi
cada en el Boletín oficial núm. 82, 
correspondiente al dia 24 de Mayo 
último, advirtiéndoles que, de no 
encontrarse conformes con la ex
presada providencia, pueden, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 19 
de la ley de expropiación forzosa, 
recurrir en alzada al Excmo. Sr. 
Ministro de Fomento dentro del 
término de 8 dias.

Burgos 27 de Febrero de 1895.
El Gobernador,

Simón Saint baranda.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PÚBLICA-

Circular.
Próxima la época en que debe

rán formarselospresupuestos mu
nicipales para el ejercicio econó
mico de 1895-96, esta Junta pro
vincial llama la atención de los 

Ayuntamientos comprendidos en 
la adjunta relación á fin de que en 
su capítulo 4.* incluyan comogas- 
tu obligatorio las cantidades que 
para el sostenimiento de sus es
cuelas públicasles corresponde, en 
conformidad con lo preceptuado

en el art. 3.° del reglamento de 27 
de Agosto de 1894.

Burgos 28 de Febrero de 1895. 
=El Gobernador, Presidente, Si
món Sainz de Varanda.rzP. A. D. 
L. J., El Secretario, Marcelino 
Bonifaz.

Relación de Escuelas elementales incompletas de asistencia mixta que 
aumentan de dotación con arreglo á lo preceptuado en el reglamento de 
27 de Agosto último.

ESCUELAS.

Quintanarraya....................
Garganchón........................
Ciruelos de Cervera..........
Cabezón de la Sierra........
S-¡n Marnés de Burgos... . 
Jaramilio Quemado..........
Santa Gadea de Alfoz........
Rebol ledo de la Torre.... 
Tolbaños de Arriba..........
Cornudil la..........................
Mansilla de Burgos..........
Cañizar de Amaya.............
Lodoso.................................
Villanueva de Argaño.... 
Espinosa del Camino........
Rucandio.............................
Santa Olalla de Valdivielso 
Arauzo de Salce..................
Nidáguila...........................
Terradillos de Sedaño.... 
Los Tremellos.....................
Celadilla Sotobrin............ .
Santa Olalla de Bureba... 
Quintanaloma.................... .
Cascajares de Bureba.........
Villela...................................
Revillarruz..........................
La Revilla...........................
Ahedo...................................
Grijalva...............................

Dotación antigua.

Pesetas.

531*75 
406-25 
41250 
437-50 
437-50 
437-56 
400 
437-50 
250 
343-75 
325 
325 
325 
325 
325 
250 
312-50 
312-50 
325 
325 
325 
330 
343-75 
250 
343 75 
312‘50 
250 
325 
250 
531‘75

Dotación 
que 

la corresponde.

Pesetas.

550
450
450
450
450
450
450
450
350
350
350
350
350
350
350
350
350
350
350
350
350
350
350
350
350
350
350
350
350
550

Nota. Además de las cantidades que figura para personal de cada 
una de las escuelas comprendidas en esta relación deberá incluirse por 
los Ayuntamientos interesados en sus respectivos presupuestos la cuarta 
parte de dicho personal para gastos de material é igual suma en con
cepto de retribuciones escolares.

DIPUTACION PROVINCIAL.
Acta de su sesión del dia21 de Ene

ro de 1895.
Abierta á las cuatro de la tarde 

bajo la presidencia del Sr. D. Ma
nuel Chico y asistencia delosSres. 
Alfaro, Cecilia, Diez, Gutiérrez D. 

Gregorio, Fernandez Cavada, Mon
tero, Iglesias, Morena, Gutiérrez 
Ballesteros, Arnaiz, Conde de 
Berberana y Marrón, diose lectura 
del acta de la anterior del dia 20 
del actual y quedó aprobada.

Se hace constar á los efectos de 
la Real órden de 16 de Octubre



último que los Sres. Revilla, Mi
guel, Casado, Arranz, Camero, 
Muñozy Fernandez Villarán tienen 
escusada su asistencia por las 
mismas causas que en las sesiones 
anteriores y los Sres. Ortega y de 
Santiago por hallarse enfermos.

Diose cuenta del oficio fechado 
en este dia del Excmo. Sr. Coman
dante General del 6.° Cuerpo de 
Ejército participando que recibirá 
Corte en este Palacio provincial á 
las doce de la mañana del dia 23 
del actual á la Excma. Audiencia, 
y Excmo. é limo. Sr. Arzobispo, é 
inmediatamente después por el 
órden en que se presenten á todas 
las Autoridades y Corporaciones 
que tienen derecho á asistir; á las 
doce y veinte minutos al Excmo. 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia con los empleados púbhcosque 
de él dependan, á continuación al 
Sr. Delegado de Hacienda con sus 
subordinados y por último á los 
Excmo. Sres. Generales de las 
escalas activa y reserva, sus asimi
lados y á los Jefes y Oficiales resi
dentes en esta plaza; y se acordó 
que asista á dicha recepción repre
sentando á la Corporación el Sr. 
Presidente do la misma asociado 
á los Sres. Diputados que puedan 
acompañarle.

Dada cuenta del oficio del Sr. 
Director del Instituto provincial 
expresando la conveniencia de 
que en los locales del piso 2.° del 
edificio que ocupa destinados á 
Cátedra de física y á las de dibujo 
y caligrafía que carecen de luces 
por la forma en que están abiertas 
las ventanas de los mismos por 
virtud del estilo arquitéctonico del 
edificio, se abran en el techo 
claraboyas por las cuales pueda 
penetrar la luz cenital, se acordó 
que el Arquitecto provincial infor
me con urgencia sobre ello, ex
presando la cantidad á que podía 
ascender el importe de las obras, y 
que cumplido este trámite pase 
el asunto á informe de la Comi
sión de Gobernación.

Diose cuenta de las cartas que 
se han recibido de los Excmos. 
Sres. D. Eduardo Martinez del 
Campo, D. Leandro Alvear, Con
de de Torreanaz y Ruiz, Sena
dores, expresando su propósito 
decidido de coadyuvar á la pronta 
y favorable concesión del ferro
carril de Burgos á Bercedo, así 
como de los Sres. D. Federico 
Martinez del Campo, manifestando 
iguales propósitos sobre dicho 
asunto y añadiendo que se inte
resará con todo empeño en la 
resolución favorable de las preten
siones formuladas en la crisis 
agrícola y del Sr. D. Francisco 
Aparicio Ruiz dando conocimien
to de sus gestiones en favor de la 
proposición del Sr. Rodríguez 
Lagunilla referente al propio 
asunto y de su decidido propósito 
de apoyarla; y la Diputación acor
dó dar las gracias á dichos Sres. 

por los patrióticos propósitos con 
que responden á las invitaciones 
que se les han dirigido.

El Sr. Presidente propuso que 
la Diputación procediese al nom
bramiento de un individuo de su 
seno para el cargo de Diputado 
Inspector de la cárcel correcional 
y de otro para que formara parte 
de la Junta provincial de Sanidad, 
y la Diputación acordó nombrar 
para el primero al Sr. D. Fran
cisco Diez y para el segundo al Sr. 
Presidente D. Manuel Chico.

Diose lectura de la proposición 
suscrita por el Sr. Conde deBerbe- 
rana, que presentó en la sesión 
anterior, pidiendo, como Diputado 
que es del Campo práctico de agri
cultura, autorización para hacer 
los gastos de construcción de un 
barracón de madera en dicho Cam
po, con destino á almacenes de si
mientes utiles y aperos de agricul
tura, con cargo al Capitulo de im
previstos; y la Diputación acordó 
tomarla en consideración y que 
pase á informe de la Comisión de 
Gobernación.

Diose asi bien lectura de otra 
proposición de dicho Sr. Conde, 
presentada también en la sesión 
anterior, pidiendo que la Diputa
ción, en cumplimiento de lo dis
puesto por el art. 74 de la ley pro
vincial en su párrafo 4.°, en el ar
tículo 2.° del Real decreto de 24 de 
Julio de 1864 y en la Real órden 
de 31 de Diciembre de 1878, acuer
de anunciar la vacante de Farma
céutico del Hospicio provincial y 
del Colegio de Sordo-mudos para 
la provisión definitiva por oposi
ción ó por concurso.

El Sr. Conde de Berberana ma
nifestó que el pensamiento que le 
había movido á formular esta pro
posición era anterior al acuerdo 
que la Diputación adoptó en la se
sión de ayer sobre el asunto á que 
se refiere y que por tanto presen
taba la proposición para que se 
archivase y constase siempre en el 
expediente como medio de evitar 
que el que examinase elexpediente 
creyera que no se habia formula
do ante la Diputación la solución 
que proponía.

El Sr. Presidente preguntó al 
Sr. Conde de Berberana, si la peti
ción de que se archivase se refe
ria á toda la proposición ó á algu- 
parte de ella.

El Sr. Conde de Berberana ma
nifestó, que la proposición no te
nia otro objeto que el de que se 
uniese al expediente y que se anun
ciase la vacante, cuyo último par
ticular no se resolvió á su juicio
en la sesión anterior y que conste 
así en el expediente para cuando 
vuelva otra vez á la Diputación.

El Sr. Marrón anunció como 
adición á la proposición del Sr. 
Conde de Berberana, y á los efec
tos indicados por el mismo, que se 
establezca una Farmacia en el 
nuevo edificio de la Beneficencia

provincial cuando se concluya y 
vayan á ocuparle los asilados.

El Sr. Conde de Berberana ma
nifestó que no podia admitirse di
cha adición por ser antireglamen
taria.

El Sr. Alfaro sostuvo que no 
procedía admitir ni la proposición 
ni la adición por tratarse de un 
asunto sobre el cual habia recaído 
acuerdo en la sesión anterior en 
el sentido de que era ilegal pro
veer una vacante que no existe ni 
separar de su cargo al Sr. Heras 
que, lejos de haber dado motivo de 
de que se formase un expediente 
contra él, venia desempeñando el 
cargo satisfactoriamente, por lo 
cual dijo que estaba conforme con 
que tanto la proposición como la 
adición, que no estaba conforme 
con el reglamento, se archivasen, 
pero no que formasen parte del 
expediente por que en este caso se
ria menester que la Comisión de 
Gobernación emitiera dictamen 
sobre ellas.

El Sr. Conde de Berberana 
insistió en que su proposición 
comprendía un extremo sobre el 
cual no se había dictado acuerdo 
por la Diputación, que era el de 
la provisión del cargo.

Declarado el punto suficiente
mente discutido se pasó á votar 
nominalmente si se tomaba en 
consideración la proposición del 
Sr. Berberana, quedando acordado 
en sentido negativo por mayoría 
de 9 votos de los Sres. Morena, 
Alfaro, Gutiérrez Ballesteros, Fer
nandez Cavada, Gutiérrez D. Gre
gorio, Diez, Arnaiz, Marrón y Sr. 
Presidente, contra 4 de los Sres. 
Iglesias, Conde de Berberana, 
Cecilia y Diez-Montero.

El Sr. Conde de Berberana 
explicó su voto manifestando que 
había presentado su proposición 
en la hipótesis de que no estaba 
resuelto por la Diputación el punto 
principal de ella que era el de 
que se proveyese por oposición ó 
por concurso.

El Sr. Cecilia le esplícó en el 
sentido de que en la sesión deayer 
no se tomó mas acuerdo que el de 
desestimar la petición de 4 Sres. 
Farmacéuticos de esta Capital y 
que por tanto la Diputación podía 
deliberar sobre la provisión de un 
cargo en forma legal ó sea por 
oposición ó por concurso, puesto 
que el nombramiento que hoy 
existe se hizo sin estos requisitos.

El Sr. Alfaro explicó así bien su 
voto recordando que la Diputación 
en su sesión de ayer acordó apro
bar ei dictámente de la Comisión 
de Gobernación, en el que consi
derando que celebrado un contra
to y otorgado el servicio á un Sr. 
Farmacéutico contra él que no ha 
ex stido nunca la menor|queja, no 
puédela Diputación volver sobre sus 
anteriores acuerdos, ni despojar 
de este servicio sin previa forma
ción de expediente al que le viene

desempeñando, se proponía que se E 
acordase siga prestando el servicio 
de medicamentos necesarios para 
los Establecimientos benéficos de II 
a Corporación el FarmacéuticoE 

que hoy lo tiene sin haber dado 
ugar á queja alguna, siga tasando g 

los medicamentos que suministre ■ 
con arreglo á la tarifa del Ilustre I 
Colegio de Farmacéuticos del 
Madrid de 1891 y con los mismos fe 
descuentos y demás condiciones K 
con que se le concedió cuando 
aplicaba la tarifa oficial.

El Sr. Marrón explicó su voto || 
en el mismo sentido que el Sr. Al- H 
faro y el Sr. Ballesteros también E 
en el mismo sentido que el Sr, E

I

Alfaro, añadiendo que puesto que B 
el mismo autor de la proposición || 
había pedido que se archivara la 1 
proposición no procedía contra-E 
decir su propósito.

El Sr. Diez-Montero explicó so 
voto en el mismosentido que elSr, g 
Cecilia.

De conformidad con lo propuesto B 
por la Comisión de Gobernación E 
se acordó aprobar en revisión lasE 
resoluciones adoptadas por la pro-11 
vincial en los expedientes sobreE 
proyectos de ordenanzas mimici- E 
pales formadas por los Ayunta
mientos de Lerma y Merindad de B 
Montija y en el de informe pedido ■ 
por el Sr. Gobernador sobre laB 
competencia de jurisdicción ente-' 
bladaporel Alcalde de Castrillog 
del Val al de Carcedo de Burgos g 
con motivo de una denuncia de¡ 
pastoreo abusivo.

Para resolver lo que proceda en l| 
el expediente sobre admisión en® 
el Hospicio provincial del niño g 
Angel Sancha, residente en Fres- 
nillo las Dueñas: se acordó, de 
conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Gobernación, orde
nar al Alcalde de dicho pueblo || 
remita la fé de nacimiento de re- H 
ferido niño, la de defunción de so H 
madre y que informe acercada! 
si esta ha dejado bienes á su falle- ■ 
cimiento y si el niño tiene abuelos g 
que le puedan socorrer.

Examinado el expediente remití-■ 
do por el Sr. Gobernador civil de 
de la provincia á los efectos de los B 
artículos 14,15 y 16 del reglamen-E 
to de Travesías de 14 de Julio de 
1819, relativo á la de Sedaño, en B 
la carretera de dicha villa á Coba- ® 
ñera; y resultando, que se han! 
llenado en dicho expediente los B 
requisitos que determina el art.4." ■ 
del indicado reglamento, sin que g 
se haya producido reclamación al" ■< 
guna, antes por el contrario el i 
Ayuntamiento de Sedaño ha pres
tado su conformidad en absoluto 
á dicha travesía, según resulta del 
certificado del acta de sesión cele
brada por el mismo en el dia 20 
de Marzo de 1894, que se haHa 
unido al expediente: diose lectura 
del informe de la Comisión de F°' 
mento proponiendo que para eva' 
cuar con entero conocimiento do



causa el informe que se interesa se 
citara ante la Corporación al Inge
niero que hubiese formado el pro
yecto, á fin de que dé las explica
ciones necesarias según lo previe
ne el art. 15 del reglamento 
anteriormente expresado y la Di
putación acordó aprobar dicho 
dictámen.
. A petición del Sr. Alfaro la Di
putación acuerda que quede sobre 
la mesa hasta la sesión próxima el 
expediente sobre aprobación del 
proyecto de la sección 2.a de la 
carretera provincial de Burgos á 
Barbadillo del Pez.

Diose cuenta déla comunicación 
de la Delegación de Hacienda de 
la provincia en que manifiesta que 
el expediente instruido por el 
Ayuntamiento de Viilalvos en soli
citud de perdón de la contribución 
territorial por pérdidas de cosecha 
con motivo del pedrisco que des
cargó sobre sus campos el dia 27 
de Junio del año último, se halla 
formado con arreglo á instrucción, 
pero no se hallan conformes la ri
queza y cuota de la contribución 
con el repartimiento de 1893-94 
englobándose con las de rústica, 
las de pecuaria y urbana que no 
han sufrido el siniestro; la Diputa
ción, de conformidad con el dictá
men de la Comisión de Goberna
ción, acuerda se dé conocimiento 
al Ayuntamiento de Viilalvos para 
que inmediatamente subsanen los 
deféctos expresados, según previe
ne el art. 104 del reglamento de 
30 de Septiembre de 1885.

Examinado el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de 
Alcocero en solicitud de perdón 
de la contribución territorial por 
pérdidas de cosecha á consecuen
cia del pedrisco que descargó so
bre sus campos el dia 27 de Junio 
último: considerando que el expre
sado pueblo ha justificado que las 
pérdidas sufridas por dicha cala
midad ascienden á la mitad de la 
cosecha y que con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 89 del regla
mento de 30 de Septiembre de 
1885 el perdón se graduará preci
samente con relación á las pérdi
das sufridas: la Diputación, de con
formidad con lo informado por la 
Comisión de Gobernación, acuerda 
condonar al expresado Ayunta 
miento la mitad de la contribución 
que satisface por la riqueza rústi
ca,ó sea la cantidad de775 pesetas 
76 céntimos, y que pase á la Dele
gación de Hacienda para su cono
cimiento copia literal certificada 
del acuerdo, según previene el ar
tículo 105 del reglamento citado.

. Visto el informe de la Delega
ción de Hacienda en que manifies
ta que el expediente formado por 
el Ayuntamiento de Cueva Cardiel 
sobre perdón de la contribución 
por pérdidas de cosecha se halla 
con arreglo á instrucción, pero que 
no se hallan conformes la riqueza 
y cuota de contribución con el re
partimiento de 1893-94 englobán

dose con las de rústica las de 
pecuaria y urbana, que no han su
frido elsiniestro: la Diputación, de 
corformidad con el dictámen de 
la Comisión deGobernacion, acuer
da que se ponga en conocimiento 
del Ayuntamiento de Cueva Car
diel para que subsane dichos de
fectos con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 104 del reglamento de 
30 Septiembre de 1885.

Examinado el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de 
Monasterio de Rodilla solicitando 
perdón de la contribución territo
rial por pérdidas de cosecha á con
secuencia del pedrisco que descar
gó sobre sus campos el dia 27 de 
Junio del año último: consideran
do que dicho pueblo ha justificado 
debidamente que las pérdidas oca
sionadas por la calamidad ascien
den á la mitad de la cosecha y que 
según lo dispuesto en el art. 89 del 
reglamento de 30 de Septiembre 
de 1885, el perdón se graduará 
precisamente con relación á las 
pérdidassufridas; la Diputación, de 
conformidad con el dictámen de 
la Comisión de Gobernación, 
acuerda condonar al pueblo soli
citante la mitad de la contribución 
que satisface por la riqueza rústi
ca, ó sea la cantidad de 2704 pese
tas 20 céntimos,y que se pase á la 
Delegación de Hacienda para su 
conocimiento copia literal certifi
cada del acuerdo, según previene 
el art. 105 de dicho reglamento.

Habiendo transcurrido cerca de
14 meses sin que se tenga noticia 
de que el Sr. Juez de primera ins
tancia de Aranda de Duero haya 
dado cumplimiento al acuerdo de 
la Comisión provincial de 14 de 
Septiembre de 1893 de que se re
quiriera la autoridad del mismo 
para la exacción de una multa de
15 pesetas que fué impuesta en 5 
de Enero de dicho año al Alcalde 
de Peñaranda por no haber satis
fecho las dietas devengadas por 
D. José Balbás como comisionado 
de apremio contra el Ayuntamien
to de dicho pueblo, por débitos 
del contingente provincial y de 
otras 30 pesetas á que ascendió el 
apremio de 5 por 100 diario sobre 
el total de la misma multa: se 
acordó, de conformidad con lo 
propuesto por la Comisión de 
Gobernación, manifestar al Sr. 
Gobernador la necesidad de que 
reproduzca al expresado Sr. Juez 
el acuerdo mencionado.

Dada cuenta del, expediente de 
proyecto de ordenanzas munici
pales formad.) por el Ayuntamien
to de Villarcayo; el Sr. Arnaiz, 
como individuo de la Comisión de 
Gobernación, manifestó que esta 
retiraba el dictámen para redac
tarle de nuevo y el Sr. Presidente 
le dió por retirado así como el 
emitido en el expediente sobre 
cierre de defensa del edificio del 
Instituto de segunda enseñanza en 
la parte N E.

El Sr. Cecilia anunció que iba 

á presentar una proposición pi
diendo que la Diputación señale á 
la tienda asilo una pensión men
sual con el fin de atender á los 
gastos que origine la misma y el 
Sr. Presidente manifestó que se 
pondría á la órden del dia de la 
sesión siguiente.

Con lo que se levantó la presente 
siendo la hora de las 6 de la 
tarde.

Burgos21 de Emrode 1895.= 
Ei Presiden!i, Manuel Chico.=Los 
Diputados Secretarios, Gregorio 
Marrón.=Julio Diez-Montero.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
AUDIENCIA DE BURGOS.

D. Esteban Fernán dez de Tegerina 
Escribano de Cámara de esta 
Audiencia territorial,
Certifico: que en los autos de 

que luego se hará mérito se ha 
dictado sentencia, lacual compren
de la cabeza y partedispositiva del 
tenor siguiente:

En la ciudad de Burgos á 16 de 
Febrero de 1895, en los autos que, 
procedentes del Juzgado suprimido 
de Belorado, penden ante la sala 
de lo civil de esta audiencia por 
recurso de apelación entre partes, 
de la una como demandante D.R Es
ta nislada Martin ezdeSimon, viuda, 
dedicada á laslabores propiasde su 
sexo, vecina de Pradoluengo, de
fendida por el Abogado D. Julián 
Casado y representada por el Pro
curador D. Ramón Martínez López 
figurando también como deman
dantes D. Gerbasio Martinez Rubio, 
propietario, D. Eugenio Altuzarra 
Somovilla, industrial, como mari
do de D.a Rufina Hernández de Si
món, D. Felix Hernándezde Simón, 
propietarios, vecinos de Prado- 
luengo y D.» Agueda de Simón Ru
bio, viuda, dedicada á las ocupa
ciones de su sexo, vecina de la 
Coruña, los que no han compareci
do en esta superioridad, y de la 
otra como demandados D. Vicente 
Viniegra Rubio, jornalero, vecino 
de Pradoluengo. representado por 
el Procurador D. Nicolás Perez de 
León bajo la dirección del Aboga
do D. Federico Martínez del Cam
po y D.a Juana Rubio Martinez, D. 
Alejandro García Rubio y D. Luis 
Mingo y Mingo cuya profesión no 
consta, vecinos los dos primeros 
de Pradoluengo y el tercero de San 
Juan de Somorrostro y por su re
beldía los estrados del Tribunal 
sobre reivindicación de bienes,

Parte dispositiva. — Fallamos 
que debemos confirmar y confir
mamos la referida sentencia ape
lada por la que se absuelve de la 
demanda objeto de este pleitoá los 
demandados Vicente Viniegra, 
Juana Rubio, Alejandro García, 
y Luis Mingo y Mingo sin hacer 
expresar condenación de lascostas 
de la anterior instancia é impone

mos á la apelante D.a Estanislada 
Martinez de Simón las costas cau
sadas en esta segunda instancia á 
excepción de las que se originaron 
en el incidente de nulidad sobre 
las que ya se hizo la oportuna de
claración. El Juez de primera ins
tancia que fué de Belorado D. 
Estanislao Sala del Castillo tenga 
presente en lo sucesivo las pres
cripciones de los artículos 316, 
372, 570 y 769 de la ley de Enjui
ciamiento civil y el Escribano ac
tuario que fué del suprimido Juz
gado de Belorado D. Benito Viga- 
londo cuide también en lo sucesivo 
en ser mas exacto de los deberes 
de su cargo, imponiéndole por las 
informalidades en que ha incurri
do con respecto á algunas citacio
nes la multa de 25 pesetas que 
hará efectiva en el papel corres
pondiente. Notifíquese esta sen
tencia personalmente á los litigan
tes rebeldes D.x Juana Rubio 
Martinez, D. Alejandro García Ru
bio y D. Luis Mingo y Mingo, si 
así losolicitare alguna de las otras 
partes dentro del tercero dia, 
haciéndoseles en otro caso la cer
tificación en la forma prevenida 
por los artículos 282 y 283 de la 
ley de Enjuiciameuto civil con ar
reglo á lo dispuesto en el 769 pu
blicándose los edictos en el Bole
tín oficial de esta provincia y luego 
que este fallo sea firme comuni
qúese al Juez de primera instancia 
de Briviesca por medio de certifi- 
cion y con remisión de los autos á 
los fines conducentes practicándo
se previamente la correspondiente 
tasación de costas; y devuélvase á 
la Secretaría del Licenciado Jalón 
el sumario que se ha tenido á la 
vista. Así lo pronunciamos man
damos y firma mos:=Maximino Ro
dríguez Guerrero.=Juan Vázquez 
Cernadas.=Eduardo Cassá.=Be- 
nigno Fraga.=Y para que tenga 
lugar su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia expido la 
presente que firmo en Burgos á 23 
de Febrero de 1895.= Leandro 
Martinez, Habilitado.

D. Esteban Fernandez de Tegerina, 
Escribano de Cámara de esta 
Audiencia territorial.
Certifico: que en los autos de 

que luego se hará mérito, se ha 
dictado sentencia, la cual com
prende la cabeza y parte disposi
tiva del tenor siguiente:

En la ciudad de Burgos á 19 de 
Febrero de 1895, en el juicio de 
menor cuantía que,procedente del 
Juzgado de primera instancia de 
Reinosa, pende por recurso de 
apelación ante la sala délo civil 
de esta Audiencia entre partes, de 
la una como demandante Santos 
Fernandez García, jornalero, veci
no de Lantueno defendido por el 
Abogado D. Francisco García 
Lozano y representado por el Pro
curador D. Cayetano Restituto 
Tejada y de la otra como doman- 



dado D. GumersindoBollado, Cara 
ecónomo del mismo pueblo y por 
su rebeldía los estrados del Tri
bunal, sobre pertenencia de un 
prado rádicante en dicho pueblo 
de Lantueno y este denominado 
Los Haces.

Parte dispositiva. = Fallamos 
que debemos confirmar y confir
mamos con las costas de esta ins
tancia á la parte apelante dicha 
sentencia apelada por la que se 
absuelve á D. Gumersindo Bollado 
de la demanda deducida contra él 
por D. Santos Fernandez Garcia 
sin hacer especial condenación de 
las costasde la anterior instancia. 
El Juez de primera instancia de 
Reinosa D. Agapito de las Heras 
y Herrero cuide en lo sucesivo de 
tener presente lo dispuesto en el 
artículo 570 de la ley procesal 
cuidando también por su parte el 
actuario D. Alejandro Mancebo de 
observar lo que prescribe el ar
tículo 283 de la propia ley. Notifi- 
quese esta sentencia personal
mente al litigante rebelde D. 
Gumersindo Bollado, si así lo soli
citare la parte apelante dentro de 
tercer dia, haciéndosele en otro 
caso la notificación en la forma 
prevenida en los artículos 282 y 
283 de la ley de Enjuiciamiento, 
con arreglo á lo dispuesto en el769 
publicándose los edictos en los Bo
letines oficiales de esta provincia 
y de la de Santander, y luego que 
este fallo sea firme comuniqúese 
al Juzgado por medio de certifi
cación y con devolución de los 
autos á los fines conducentes prac
ticándose previamente la oportuna 
tasación de costas. Así lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos— 
Juan V. Cernadas, Leopoldo Mén
dez.=Benigno Fraga. Y para que 
tenga lugar su inserción en el 
Boletín oficial de esta provincia 
expido la presente que firmo en

Burgos á 25 de Febrero de 1895. 
—Leandro Martínez, habilitado.

Villar cay o.
D. Tomás Gallo Saravia, Juez mu

nicipal de esta villa, en funcio
nes de instrucción de la misma 
y su partido,

Hago saber: que en el día 20 
de Marzo próximo y hora de las 
once de su mañana tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juz
gado la venta en pública subasta 
de los bienes embargados á Casi
miro Vivanco Martínez, viudo, 
mayor de edad, y vecino en la ac
tualidad de la villa de Portugalete, 
para pago de las costas originadas 
por el mismo en la demanda de 
pobreza á su instancia promovida, 
como denunciante en causa sobre 
sustracción de tablas, contra Juan 
Baranda Vallejo, vecino de Cubi
llos de Losa, y son,á saber:

La décima parte de una casa, en 
Cubillos de Losa, al barrio de la 
Aldea, señaladacon el número 21, 
con su corral yhuerto unido: mide 

dicha casa 14 metros de latitud 
por 11 de longitud, tasada dicha 
décima parte en 10 pesetas.

Una heredad al sitio de las Ca
bras, de 16 áreas 8 centiáreas, 
en 15.

Otra á las Arenillas, do 16áreas 
8 centiáreas, en 40.

Otra á Arcillares, de 16 áreas 8 
centiáreas, en 25.

Otra á la Laguna, de 20 áreas, 
en 40.

Lo que se anuncia al público 
para que las personas que quieran 
tomar parte en la subasta vengan 
provistas de sus correspondientes 
cédulas personales y del 10 por 
100 del valor de los bienes para 
poder hacer postura, no admitién
dose otra que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación: no 
existen otros títulos de propiedad 
que una certificación del Regis
trador de la propiedad de este par
tido, donde consta la inscripción 
á favor del ejecutado, sin que los 
licitadores puedan reclamar nin
gún otro título, siendo de cuenta 
del comprador los gastos de escri
tura é inscripción de la misma en 
el Registro de la Propiedad.

Dado en Villarcayo á 21 de Fe
brero de 1895—Tomás Gallo Sa
ravia—Por su mandado, Manuel 
Rasines.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Villaverde Mogina.
Según me participa el vecino de 

esta villa Justiniano Diez de la Pe
ña el dia 23 del mes actual se 
ausentó de su casa su hijo Rafoel 
Diez Toledano, de 15 años de edad, 
sin que hasta la fecha tenga noti
cia á donde se haya podido dirigir.

En su consecuencia ruego á las 
autoridades y Guardia civil pro
cedan á averiguar el paradero de 
dicho Rafael, y caso de ser habido 
le conduzcan á mi disposición á 
los efectos consiguientes, para lo 
cual se insertan las señas del men
cionado jóven.

Villaverde Mogina 25 de Febre
ro de 1895. — El Alcalde, Juan 
Martínez.
Señas del Rafael Díaz Toledano.
Viste pantalón y chaqueta de 

paño de Astudillo en buen uso, 
chaleco viejo de pana, boina azul, 
zapatos blancos de becerro, tapa
bocas de lana oscura en buen uso, 
va indocumentado y lleva venda
do el dedo pulgar de la mano de
recha.

Alcaldía de Aldeas de Medina.
La Junta municipal de este dis

trito, en sesión de hoy, ha acordado 
solicitar del Gobierno de S. M. 
autorización para el establecimien
to de un impuesto módico sobre la 
paja y la leña que se consuma en 
el próximo ejercicio de 1895-96 
para cubrir el déficit del presu
puesto del mismo año, consistente 

en el gravámen de 32 céntimos de 
peseta por cada 100 kilogramos de 
paja y 10 por cada 100 kilogramos 
de leña.

Lo que para que llegue á cono
cimiento de los contribuyentes se 
anuncia al público por término de 
15 dias, durante el cual se admi
tirán las reclamaciones que se 
presenten contra dicho acuerdo.

Aldeas de Medina 26 de Febrero 
de 1895 El Alcalde, Antonio 
Serna.

Alcaldía de Valluércanes.
Para que la Junta pericial de 

este distrito municipal pueda ocu
parse en la rectificación del ami- 
llaramiento de la riqueza que ha 
de servir de base al repartimiento 
de la contribución rústica, pecua
ria y urbana del próximo año eco
nómico de 1895-96, se hace preci
so que todos los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en 
su riqueza presenten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento en 
el término de 15 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provin
cia, relaciones por duplicado de 
alta y baja, advirtiendo que las de 
urbano han de presentarse por 
duplicado; pues pasadoque sea di
cho plazo no serán admitidas.

Valluércanes 25 de Febrero de 
1895—El Alcalde, Eugenio Moreno

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villamayor de los Montes.
Berlangas.
Huérmeces.
Sierra en Tobalina. 

------ ----------  een--------------------------------------------

Alcaldía de Nebreda.
Terminado por el Ayuntamiento 

y Junta pericial de este distrito el 
apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base á la formación 
del reparto territorial del año 
económico de 1895 á 1896, se 
hallará expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de 15 dias, para que 
puedan hacerse las oportunas re
clamaciones, pues trascurrido no 
serán admitidas las que se presen
ten.

Nebreda 25 de Febrero de 1895. 
—El Alcalde, Santiago Martin.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Berberana.
Villamedianilla.
Pinina de los Moros.
Cameno.
Vileña.
Canicosa.

Alcaldía de Sasamon.
En esta Alcaldía se halla depo

sitado un perro de caza,color café, 
que se unió á la pareja de la Guar
dia civilde este puesto que prestó 
snrvicio el dia 20 de los corrien
tes. La persona qee se crea dueño 
puede pasar á recogerle, previo 
abono de gastos y manifestan
do las demás señas del indicado 
perro.

Sasamon 23 de Febrero de 1895. 
=E1 Alcalde, Faustino Muñoz.

ANUNCIOS PARTICULARES,
ANTIGUA PAÑERÍA.

SUCESORES MARCOS MARTINEZ,
Lain-Calvo, 3, (Trascorrales), 

Burgos,.

Se ha recibido un buen surtido 
en paños de Ezcaray, Béjar, Tara-[ 
zona y Enciso.

Trajes corte, bayetas, tartanes 
é inglesinas, de buen resultado,á 
precios muy económicos.

Especialidad en paños, tercio- 
pelos y merinos para uso délos 
Sres. Eclesiásticos.—Precio fijo.
____________ __ 1

RELOJERÍA DE B. RUIZ, 
Espolón, 17, Burgos.

Despertadores desde 5 pesetas 
en adelante.

Relojes de bolsillo, desde 6 id. j
Idem de pared, desde 12 id.
Gran surtido de 1, 5, 7 y 9 va

rillas.
Relojes de sobremesa, clases es

peciales, fabricadas exclusivamen
te para esta casa. Cronómetros, 
repeticiones y cronógrafos.

Roscopt legítimo y otras marcas 
conocidas en oro, plata, acero: 
nikel.

Verdadera garantía en compos
turas, llevando siempre mas bara
to que en las demás relojerías.

Instalaciones y reparaciones en 
relojes de torre y castillo.

No compréis sin antes visitar los 
inmensos surtidos de esta antigua 
casa. 1

Molino en venta.
Se vende uno que existe en el 

pueblo de Peral de Arlanza y sobre 
las,aguas de este rio, con dos pie
dras, limpia, cedazo, habitaciones 
y accesorios. El que se interese en 
su compra puede tratar con D.1 
Eusebia Huidobro en esta ciudad, 
Llana de Afuera, núm. 13, prin
cipal. 3—3

LUIS TORRES,
RELOJERO DEL AYUNTAMIENTO DE BURGOS,

Sucesor de lucían.

Relojes de cuadro, de 25 pesetas 
en adelante, con garantía.

Idem de una á nueve varillas! 
cajas para los mismos, á precios 
reducidos.

Idem de oro, plata, aceroyor 
kel. de 12 pesetas en adelanto, cot 
un año de garantía.

Reguladores, despertadores,ca
denas y cordones de todas clase: 
á precios económicos.

Especialidad en composturas 
Se garantizan por un año.
Plaza Mayor, 36, Burgos. 12—1'

ANTONIO SANTA OLALLA ARNAIZ, 
MÉDICO-OCULISTA.

Consulta especial de enfermé1' 
des de la vista y se practica toí 
clase de operaciones.

Portales de Sombrerería,4, pra' 
izquierda (última casa acera deW 
Valencianos), Burgos.—Horas 111 
once á una.

Imprenta de la Diputación provincia


